
CGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho 

informando la devolución por “desconocido” del telegrama remitido al abogado de 

oficio designado por el despacho. Y no ha sido posible contactarlo de otra forma. 

Sírvase proveer.   

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 297 

RADICACIÓN 2018-00288 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovido 

por ANA BRIGITTE DAMIAN CAMPO, en contra de LUIS ALBERTO DAMIAN 

MENESES, se designó abogado de oficio a la demandante, a quien se le remitió a 

la dirección conocida telegrama comunicándole la designación, el cual fue devuelto 

refiriendo “desconocido”. 

 

Como quiera que no se tiene conocimiento de más datos de contacto del abogado 

designado, e impera el derecho de defensa de la demandante, se relevará del cargo 

a este y se designará nuevo abogado que le represente en amparo de pobreza, 

conforme lo dispone el Art. 48-7 del C.G.P., en concordancia con el Art. 154 ibídem.  

                                  

RESUELVE: 

                               

PRIMERO: RELEVAR del cargo de abogado de oficio de la demandante, Dr. JOSE 

ASMETH LOAIZA.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como abogado de oficio de la demandante, señora ANA 

BRIGITTE DAMIAN CAMPO, al Dr. JUAN PABLO MORALES PERALTA, abogado 

en ejercicio con T.P. No. 283.523 del C. S. de la J. Comuníquese el nombramiento 

por el medio más expedito, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, y ejercerá el 

cargo de forma gratuita como Defensor de Oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                        

 

 

DIANA KATALINA GOMEZ OROZCO 

JUEZ                                                                       

 

Auto notificado en estado electrónico No. 130 

 
Fecha: 1° de agosto de 2023 
 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  


